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ciones Locales, en representación de la Dirección General de
Administración Local, y e:rt"- su caso, don Francisco Soria Oña,
Oficial Mayor del Gobierno Civil.

Don Angel Rodrtgo Lobo, y como sustituto don Leopoldo del
Castillo-Olivares Pico. ambos Aparejadores, en representación
de la Dirección General de Arquitectura, Economía y T~nica

de la Construcción.
Don Alfonso de Pablo Aparicio, y como sustituto don Basilio

Lumbreras. JiInénez, por el Profesorado Oficial y en represen
taciónde la Eacuelade Ingeniería Técnica TGpográfica, depen
diente de la. Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional del Ministerio de ,Educación y Ciencia,

Don' Jesé Cruz Lezaun Diaz de Rada. Secretario general,
y en su caso, don Salvador Salvago Mora, Oficial Mayor:- Le·
trado.

Don José Jesús Ferrari Márquez. Arquitecto". municipal.
Secrc tarío: Don José Luis Ruiz-Badanelli Marcano Jefe de

Sección Letrado, salvo que recabe para si estas funciones
el de la Corporación.

Los Ajerckios de la presente oposición darán comienzo el
día 19 del próximo mes de mayo.

Jerez de la Frontera, 28 de marzo de 1972.-EI Alcalde. M...
nuel Cantos Ropero.-2.647-E.

IIL Otras disposiciones

CARRERO

ORDEN de 23 de. marzo de 1972 por la que se reco
noce 61 derecho a devengar asistencias a los miem
bros de lq Junta: Coordinadora de los Servicios Hos
pitalaríos de las Fuerzas Armadas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 23 del Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcíonarios
Públicos, de 7 .de julio de 1949,

Esta. Presidencia qelGobierno reconoce a los miembl'Os de
la Junta Coordinadora de 10000Servicios Hospitalarios de las FUer
zas Armadas el derechoadev'ingar asistencias, en la Cuantl\i
de 125· pesetas el Presidente y el Secretario y de 100 pesetas
los Vocales, con cargo a íos correspondientes créditos presupues
tarios de los Departament9li uOrgani$mos de que dependan.

Lo comunico a V. Ka los procedentes efectos,
Dios guardes V. E.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO bEca, representada y defendida wre1 Abog~odial Estado, sobre
impugnación de la desestimación de la Direcct6n-General de
los Registros y del Notariado en relación co;ti·k!., pretensión dedu~

cida por-el recurrente en orden a su desi:gnación~ael Registro
de la Propiedad de Salamanca. cuya pa;l"t8. dispositiva es como
sigue:

. ",Fallamos: Que, sin espedal pronunciamiento en orden a
las costas, desestimamos el presente recurso contencioso-admi+
nistrativo interpuesto por ·dón José Menéndez Hernández contra
la desestimación a su vez por la Dirección General de los Re
gistros y del· Notariado en relación con la prerensióndeducida
por aquél en orden a su designación pa;ra el Registro de la
Propiedad de Salamanca.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletfn
Oficial del Estado-o- e insertará en la "Colección Legislativa~.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.:p

En su virtud, este Ministerio ordena que. se proceda a la
ejecuci(m de la referida sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1972.

Excmo. Sr. Teniente GeneFal Jefe del Alto Estado Mayor. ORIOL

llmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 22 de marzo de 1972 por la que se dispone
el cumplimien~ de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con feeha 19 de enero anterior en
el recurso contencioso·administrativo ínterpu:esto por
don JO'3é Menéndez Hernández.

Ilmo. Sr.: En ~l recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes' de una. como démandante, don José Menéndez
Hernández¡ y, de otra, como demandada, la Administración PÚ-

DECRETO 99411972, de 18 de abril, por el que se
concede 14 Gran Cruz de la Oraen df~ "Isabel la
Católica al señor Abib Ali Bilgrarr.t.

Queriendo dar una prueba de mi aprecío al señor Abib AH
-Bilgrami, .

Vengo én concarderle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de abrU de mil novecientos setenta y dos,

ORDEN de 17 de abril de 1972 sobre emisión y pues
ta en ciroulación de la serie de sellos de Correo
para la correspondencia proceqente del Principado
de Andorra; "Europa-1972...

l1mos. Sres.; Atendiendo la recomendación de la Conferencia
Europea de Correos y Telecomunicación tC. E. P. TJ y a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,
este Ministerio se h"a servido disponer:

Articulo 1." Para -poder ser utilizados en la correspondencia
procedente del Principado de Andorra, será elaborada por la
Fabrica Nacional de Moneda y. Timbre una serie de sellos de
Correo con la denominación: ..Europa-197~.

Art. 2." Dicha serie constará de un solo valor. de ocho pe
setas, estampado en huecograbado poli<:olor. ron tirada de
200.000 efectos. y 'tendrá como motivo ilustrativo el dibujo apro~
bada por la Conferencia ~uropea de Correos y Telecomunicación,
para ~a emiSión conjunta en el presente-año.

ArL 3." La referida serie será puesta a la venta .Y circula~
ción el próximo día 2 de mayo, y sus sellos podrán ser utiliza
dos para el franqueo hasta,su total agotamiento>

Art. 4." De dichos valores quedarán re~rvw:::l~ en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a- disposición de
JJ? Direcdón General de Correos y Telecomunicación· al efecto
de los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta a
las obligaciones derívadas de la Unión Postal -Universal. como
la'> necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio.
cuando las circunstancias lo aconsejen oa juicio de dicha
Dirección General de Correos y Telecomunicación>

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Certtro, relacionada y.justificada debidamente.

Otras 500 unidades de cada -valor serán. reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Titubre para «-tenciones de in-

MINISTERIO DE HACIENDA

JUSTICIADEMINISTERIO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
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